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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 309 

 
 
 
 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 1435 y se adicionan el Artículo 1199 

Bis y un párrafo segundo al Artículo 1454 del Código Civil para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1199 Bis.- Siempre que se otorgue un testamento ante notario 

público, éste en forma inmediata, dentro de los cinco días hábiles siguientes, 

deberá formular un aviso de testamento a la Dirección del Archivo General de 

Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, quienes a su 

vez remitirán tal aviso al Registro Nacional de Avisos de Testamento por vía 

electrónica con los datos siguientes: 

 

I. Nombre completo del testador, es decir, apellido paterno, materno y 

nombres; 

 

II. Nacionalidad; 

 

III. Fecha de nacimiento; 

 

IV. Lugar de Nacimiento; 

 

V. Clave Única del Registro Nacional de Población (CURP), si lo hubiere 

expresado; 
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VI. Estado civil; 

 

VII. Nombre completo del padre, es decir, apellido paterno, materno y 

nombres, si lo hubiere expresado; 

 

VIII. Nombre completo de la madre, es decir, apellido paterno, materno y 

nombres, si lo hubiere expresado; 

 

IX. Tipo de testamento, si lo hubiere expresado; 

 

X. Lugar, fecha, y hora de su otorgamiento; y  

 

XI. Datos de registro de la dependencia donde se depositó. 

 

 

Artículo 1435.- El testador que quiera depositar su testamento en el archivo 

judicial, se presentará con él ante el encargado de éste, quien hará asentar en 

el libro que con ese objeto debe llevarse, una razón del depósito o entrega, 

que será firmada por dicho funcionario y el testador, a quien se dará copia 

autorizada. 

 

El Juez deberá de formular un aviso de testamento a la Dirección del Archivo 

General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

quienes a su vez remitirán tal aviso al Registro Nacional de Avisos de 

Testamento por vía electrónica, con los datos indicados en el artículo 1199 Bis 

del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

 

Artículo 1454.-……….....................………………………………………………… 

 

El encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio deberá de 

formular un aviso de testamento a la Dirección del Archivo General de 

Notarías, quienes a su vez remitirán tal aviso al Registro Nacional de Avisos 
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de testamentos por vía electrónica con los datos indicados en el artículo 1199 

Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el Artículo 779 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 779.- El juez competente o el notario público que inicie un 

procedimiento sucesorio deberá recabar el informe de la existencia o 

inexistencia de alguna disposición testamentaria mediante la solicitud de 

búsqueda a la Dirección del Archivo General de Notarías y al Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, y éstos a su vez solicitaran en forma 

inmediata, vía internet el reporte de búsqueda al Registro Nacional de Avisos 

de Testamento e incluir en su informe el resultado de la solicitud. 

 

 

 

Artículo Tercero.- Se adiciona el Artículo 83 Bis, y se reforman los Artículos 

127 y 178  de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 83 Bis.- Cuando se tramite una sucesión ante notario público se 

deberá recabar el informe de la existencia o inexistencia de alguna disposición 

testamentaria mediante la solicitud de búsqueda a la Dirección de Archivo 

General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y 

éstos a su vez solicitaran vía internet el reporte de búsqueda al Registro 

Nacional de Avisos de Testamento e incluir en su informe el resultado de la 

solicitud. 

 

Artículo 127.- Cuando ante un notario público, se otorgue un testamento 

público o cerrado, éste  dará aviso a la Dirección de Archivo General de 

Notarías, al Registro Público de la Propiedad y del Comercio y al Registro 

Nacional de Avisos de Testamentos, dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes en que se otorgó la voluntad testamentaria; esto deberá realizarse 

en el formato único aprobado por las citadas Dependencias y en el que 

proporcionarán los datos indicados en el artículo 1199 Bis del Código Civil 

para el Estado de Nuevo León. 

 

En estas dependencias registrales se llevará un libro especialmente destinado 

a asentar las inscripciones relativas con los datos que se mencionen y se 

capturarán en la base de datos. Los jueces ante quienes se denuncie un 

intestado, recabarán del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y de 

la Dirección de Archivo General de Notarías por ventanilla o internet,  la noticia 

de si hay anotación en dicho libro y/o base de datos, referente al otorgamiento 

de algún testamento, por la persona de cuya sucesión se trate. 

 

Cuando la Dirección de Archivo General de Notarías reciba un aviso de 

testamento deberá cerciorarse que los datos asentados en el aviso cumplen 

con los requisitos establecidos por el presente artículo y darlo de alta de 

inmediato en la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento 

o, a más tardar, el siguiente día hábil al de su recepción. 

 

Cuando la Dirección de Archivo General de Notarías reciba una solicitud de 

informe acerca de la existencia o inexistencia de disposición testamentaria, 

para emitir su informe, deberá consultar de inmediato el Sistema de Registro 

Nacional de Avisos de Testamentos el cual emitirá el reporte de búsqueda 

nacional. 

 

 

Artículo 178.- El Director del Archivo General de Notarías, será responsable 

de la custodia y conservación de los Protocolos, Apéndices, Índices, Sellos y 

demás documentos que integren y se hallen en el Archivo, de remitir los 

avisos de testamento otorgados o depositados ante Notario Público a la 

Dirección de Registro Nacional de Testamentos de la Secretaría de 

Gobernación. Asimismo tendrá la misma responsabilidad que los Notarios 

Públicos en que respecta a la función que se indica en el artículo 177, 

independientemente de la que incurra por infracciones, faltas o irregularidades 
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que cometa en el ejercicio de su cargo, las que serán sancionadas de la 

manera que se determina en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

         
 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los tres días del mes de noviembre de 

2008. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 
 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


